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ARTICULO 1°.- Solicitar a! Poder Ejecutivo Provincial que inicie las informaciones

sumarias correspondientes, al ex-Jefe de Policía Comisario Aldo Federico Bilota, con el

propósito de establecer la responsabilidad que le pudiere corresponder por el presunto

desmantelamiento de los cuadros jerárquicos y la falta de formación de los recursos

humanos de la Policía Provincial durante su gestión.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 6 DE JUNIO DE 1995
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MIGUEL ÁNGEL C,
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